
B. Q. 4el E.-Núm. :IH :I7 junio 1970

Visto ~l dictamen favorable de. la ;Abogacia del Estado,
Esta Dirección,' en uso de las facultades conferidas pOr el

articulo 9ll de la Ley. de EJtl'roI'1a<i6¡i~áe 16 <le dleiem
!>te de 1954, y en éJeC"ei(ln de lo displI<1sto en los articulOS 26
al 22 de la misma, ha resuelto; . ,

1.. Declarar necesaria· la" oeupaclan de. los '. terrenos atec
tados. cuya relación ya publiCac1a-, se .va a d.efinitiva.·

2." PuWC<lr esta. Il~~.. An llI\ el~etln Q!i~~l <lel ~
tado» y en: el de ,la ·provin~.así comO en un diario <!e la

~l;i11..Mlf~.ut.~~\¡;:~1fi:~
:(ln~ e~"~ c~~ay¡l~~~~.i.~~'!:cl~tIfIC'"

sevilla, 4 de IUlÚ<) áe 19V\l,~1l1 InJeníer(l Director, llf. P...
lancar.-3.S80-E.

RESOLUCION ae la Canfe(l,eraoión Hidrográfiea
del Pirineo Oriental relativa al expediente de e%
propjaciÓll f",,"oSa por Cl'.U!I~ ae utillcüul pública
de 10. l>iIme. ~ d~""ho' af~ctaáPS Y'" las obras
del prO$lectó de puesta.·eJJ .· fi~flo .de. resto de la

=)!,,~I:od:~~oM~a=r~,,=ie~tf,:
la(Ia. pF'tmer 1r(¡mo.

De confOrmidad cl)n la Orden de ::JO de sept16J:'Jbre de 1963
y en cumplimiento del 6I'tieul0 12 dé la vige~jte. Ley <1e Ex~
prQplaci6n Forzosa de 16 áe dl<;jen>bre .de J9ó4 Y en Vlttnd ge!
artículo \l8 dé la ¡n!Slna Ley, el llÍg""iero Pl1'eetQr que S""
cribé h"" saber l'Of él ~te ..,W'sjQ '..~ el 'dia 8.áe J1¡UQ
de 1976. a las n"""e. !,~, .,¡ In~erorepreJle1\tante 4il la
AdlJl1nlatrllei6l'l 'J el P<iil'ltó <le 111 m~s, "",. uniÓlláel Aloo.láe
o onneeJ'll él' q¡¡e ,¡.~~. se ~o!ln""'" "" el Aynn\alllkmtó
<le. 1'ereládálll objeto dé, p_"6 t1'aslAdo sobre el propio te
rrena, proceder. al levantamiento de, 188,.act:.asprevias a la ocu
P3CióP@-las fincas contenidas en la. relación que seguidamen
te se detlllla, Juntó con los propietarios y demás Interesaáos
que~. .

Lo que se hace público por mediO- del" presente anunc10 para
que los propietarios y demás interesados' en .dieha ocupación
puedan c9Pl~~ '$-l" l\Pto de refereneia. 'haqiendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la, misma. Ley: antes
citada.

Barcelona, 8 de junio de 19!j(}.-JmIngeiero Director, A,n._________________________-' tonio LluiS.-S.388-iE. "

RESOLUCION de la C<Y/lfederaciÓ1< Hi(lrográ/lca
del Guadalquivir por la que se declata '" necesidad
de ocupación de los terrenos quese'cit.~aJecto,.
dos por las -obras dtl la 2l()1J4 ref#lbZt de1li4io -G~
dalquivfr. Sector B;.lf. Acequfa A..X ..~.Thmino_.mw
nicipal de Las CabeZas de San J'lUln. provincia de
SevUla.

Examinado el expediente de expropíaclón f9f~IJSll_ nútt\erO
3~., que se tramita con motivo de 1M (lbI'~,,"iba ~xpre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
19 de mayo <le 1tl'lO, en el «Boletín Oficial» de -1&" provincia de
fecha 2 de mayo de 1970 y en el periódico~ •.• dO. f<lOba
2. de abril de 1970, am como en el tabl6n deat>unclos <lel
Ayuntamiento de Las' Cabezas de San Juan; se' publ1có -},Jr.- ~e
lación de terrenos y propietarios afectados, _para' que pudieran
p~wse reclamaciones COPtra 1"ª,n-e:ce$id~<le'J3, 0itlPflC1QU
de 10s citados terrenos o aportar los -oporv.mos datos paxa; rec
tificar posibles en-ores en la relación:

Re:nutan90 .Clue las res-pectivas informaciOU$ transcurrieron
sin o~eión algtUlá;

CQnsl.ando que se han CUJllplidQ los trámites. legales inhe·
rentes a este, período del expediente;

Resultando que las respectivas infonnaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los tránütes l~ales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable d~ ,l~ Abogacía ~l Estado.
Esta. Dirección en USO de' las faclJltades, conferidas por el

artículo 9'8 de'la Ley de EXpropiación Forzosa de' 16 de tticiem
bre de 1954, y en ejecución qe 10 dispuesto en lo¡ artícUIo.'i 20
al 22 de la m1¡¡ma, ha res¡¡eltó:

1.. DeclaTar necesaria la ocupación de 105 terrenos afec
tados, cuya. :relación ya publicada, ,se' eleva a definitiva.

2: Publícar esta declaración en el «BoleU? Oficial delEs
tado» y en el de la provIncia,así ~o en lID. ,dia.rlode la
capital de la provincia. tablón de anuncios del' Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a Jos intere:sa.dos.
haciéndoles saber que pueden recurrir COntra. ~l1a ante, el ,Mi
nisterio de Obras Públicas, en el pla¡1:o de di~ días. a eontM
de la fecha de la última publi-cacióD oficialode la -notifica-
ei(ln, en su cllSO, Y por conductó d~ esta onl'feáer""i6l\.

Sevilla, 4 de junio de 1970.-El Iñgeniero Director, M. Pa
lancar.-3.382-E.
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RESOI,UCJON de la C<Y/lfeder~oión liídrográ/lca
del Pirineo Orientul relativa- al •exPediente de. e:v
prOpiac-ión forzosa por .causa de utí~UI~ ~bHca
de lOS bienes y derechOs a/ectaaos.porJas: obras
del proyecto de puesta. en riego áeJ reato 'de la
zona regable del rio Muga,. m{lrgen i?CJ~ilfTdq (Ge
ronal. Grupo número 31. AClitlUtlJ; Ma$dT(lc4núme~
rO 1. en Masarach.

De oonfonnidad con la .Orden de 20 de septiembre de 1963
Y en cumpltmiento del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en Virtud del
articulo' 98 de la misma. Ley. el Ingeniero Director q~ su&
cribe hace saber por el presente 'ammcioque el die. 3 de julio
de 1970, a las once treinta horas, el Ingeniero representante de

la Adminls~i(ln y ~I l'''I'it9 <1< le. lljiama. en unlón áel Al
caláe o <;<m~J'" en qu~ $lOltUll, ~ l1ll\'jOIlarón en el AY1mtl\
nlientóde.MNI\I'~ch ,¡¡ ~~l1>W dt!, P1'!VIV tr~Q S9Dre el 1m>-
pi9 l<M"I1O' proclo¡l~r.llil l<IV14l~tlll<¡-<1< llU! aeWl _vI .
la ocull""fón de llUl!1l:lcll".~telljáll..~ la l'IIlatllón qUO ....
guiáall\el\te sed<\~l\¡ Juntq _ lq~ Pl"lplétariOll y demó. m
te1'e¡¡l'dQsqq.~.

Lo que se hace púb11co. po; .medio del presente anuncio para
qUe los p!'<>pletarloo y áemás Interesaáos en dicha ocupación
puedan com~ecer al acto-. de referencia. haciendo uso de los
derecbostlPiflcados' en el· articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 8 de JunIo de lij:iO._ Ingeniero Dlrecl<>r, An.
tonlo Llulo.~.8ll9-E,


